
"REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
“————_ a 

— RESOLUCION 2 96,1,1,1, 2208 e 

DR. IVAR CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE QUITO o 000Us 18 

CONS IDERANDO > 

QUE se han prescatado a Gste Despacho tres: testíinonios' 
de da escritura pública. de aumento ' de copital y. roforma de ' 
estatutos de la compañía CLINJICA INTERNACIONAL INTERSANITAS 
S.A: otorgada, ante ..el Notario Décimo Priuero del cantón . 

_ Quito el 24 de junio de 1906 juntamente con la solicitud para 
su aprobación; | 

QUE los Departamentos de inspección y Control, y Jarídico 
, de Compaññes y de Valores, nan emitido informes favorables para 
su aprobación; : o 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el auscate da capital. y la reforma 
de estatutos de da compañía CLINICA INTRARNACIONAL INTERSANITAS 
SA. en los térninos constantos de la referida eacriturs. 5 

ARTÍCULO SESUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo Primero * 
y Vigésimo Primero del cantón Quito tomon nota al margen de 
las matrices de la oscritera pública que se aprueba y lo de 
constitución, en (u orden, ¿dol contenido de la- presente 

- Resolución; y sienten en las copias las razones respoctivas. 

ARTICULO TERCERUV.- DISPOÑER que el ¡tegistrador Jorcantiíl del 
cantón Quito; ánscriba la escritura y osta REosolución;. tone 
nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
éan las copias las razones del cuwpliniento ¿e lo dispuesto en 
este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que «uN extracto de la referia 
escritura se publique, por uúuna vez, .ep uno de log perióúicos 
de mayor circulación en Quito. 

COHUNIQUESE.- VADA y firmada ep Quito, PF. 9 AGO 1996 - 
. 

. Con esta fecha: queda inscrita la pre-. 
ente Resolución bajo el No. A. 
del A Ei tomo, ZA 
ve dá así cumplimiento a lo dis- 

   
       

        

a del 22 de Agosto de 1975, publicado 
4) en el Registro Oficial 878 de 29 de . 

EY agosto del mismo Añ :   


